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Por cuanto el Concejo Municipal de Aynta de In Provincia Muílccas del 
Oepílrta1mento de Lo Pnz, hu u11 l'Ohodo la 11lgulente Rc11o lución Municipal: 

VISTOS V CONSIDERAN DO: 

Que, la Constitución Poli tica del [Zslado en su Art. 283 , determina que el Gobierno 
Autónomo Municipal está consUluido por un Concejo Municipal con facultad 
deliberativa, fisca lizadora y lcglslotiva,municípal en el ámbito de sus competencias; y un 
órgano ejecutivo presidido por la Alcaldesa o e1 Alcalde Municipal. 

Que, In Ley Marco de Autonomías y Descentra lización en el numeral 3 del Art. 9, 
establece que el ejercic io de la autonomía se ejerce a través de: la facultad legislativa, 
determinando así las políticas y estrategias de su gobierno autónomo municipal. En el 
paráb>raío I y II del Arl. 12, establece la fo rma de gobierno de las entidades territoriales 
autónomas es democrática, participativa, representativa y comunitaria, allá donde se la 
practique, con equidad de género y la autonomía se organiza y estructura su poder 
público a través de los órganos legislativo y ejecutivo. La organización de los gobiernos 
autónomos está fundamentada en la independencia, separación, coordinación y 
cooperación de estos órganos. 

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 13 inc. b) de la Ley 482 de 
Gobiernos Autónomos Municipales, el Concejo Municipal como Órgano Legislativo 
tiene la facu ltad de emitir Resoluciones para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Que, de conformidad al Art. 7 de la Ley 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, el 
señor Alcalde Municipal de Ayata Benancio Lipa I-luanca, ha sido posesionado como 
Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Ayata en fecha 31 de mayo de 
2015, mediante la autoridad jurisdiccional del Municipio, una vez que ha cumplido con 
presentación de su credencial otorgado por el Tribunal Departamental Electoral de La 
Paz y las demás forma lidades de Ley. Sin embargo, de acuerdo a usos y costumbres 
deberá tomar posesión protocolar en el mismo Municipio de Ayata, por intermedio del 
Concejo Mun icipal, para lo cual se requiere su respectivo reconocimiento y ratificación 
en el cargo. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Ayata, en uso de las atribuciones conferidas por la 
Constitución Po lítica del Estado, Ley Marco de Autonomlas y Descentralización, Ley 
482 de Gobiernos Autónomos Municipa les y demás normas vigentes, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRJME RO: RECONOCER Y RA T l FICAR como Alcalde del 
Gobierno Autónomo Munici pal de Ayata, al señor: 

BENANCIO LIPA HUANCA 
000005 

cRJJiroooitÍlt , 121 t[ 3 t[ p r ¡ n {J ip t[ I do A!'_ t[ l ti f / n , re o lf, .. .. .. .. . . 
C:9:., 111 ti//, Ji C 111 ti !7 tI l tI@ h O 1111 ti i /. e d 111 



( ; O O 11<'. R N () A 11 T Ó NOMO M l f NI C I P A 1, D F, A Y ATA 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
AYATA 

PR OV IN C IA MU ÑECAS 
~ 11 ~ tHI C..~ d / I P f 11 

ARTIC'lJLO SEGUNDO.- Queda encargado del cumplimíento de la presente 
Resolución Municipal , la Directiva del Concejo Municipal en coordinación con el 
Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Ayata. 

Es dada en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Ayata, al primer día del mes de 
junio de dos mil quince años. 

REGISTRASE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

Cc/nrch. 
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